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Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C. G. del P., y teniendo en cuenta la respuesta dada mediante el 

memorial de fecha 02 de agosto de 2021, se ordena requerir a la 

demandante para que aporte al proceso el certificado de movimientos 

de la cuenta de ahorros N° 02167801164 que se encuentra a su 

nombre, desde el mes de noviembre de 2019 hasta la fecha y señale a 

cuales transacciones corresponden las consignaciones referidas por el 

demandado, con el fin de verificar los depósitos realizados por el éste 

en ese lapso de tiempo; para lo cual se le concede un término de cinco 

(05) días. 

 

Por otra parte, se acepta la sustitución de poder que hace el Dr. José 

Ignacio Llinas Chica, al Dr. Edwin Andrés Sánchez Acevedo, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.017.227.443 y portador de la tarjeta 

profesional N° 306.978 del C. S. de la J., para continuar representando 

a la demandante, en los términos del poder inicialmente conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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